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SESIONES ORDINARIAS

2007

ORDEN DEL DIA Nº 3324

COMISION DE TRANSPORTES

Impreso el día 29 de noviembre de 2007
Término del artículo 113: 10 de diciembre de 2007

SUMARIO: Reanudación del servicio del tren tu-
rístico “Tren de las Nubes”. Expresión de bene-
plácito. Daher. (4.802-D.-2007.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Transportes ha considerado el
proyecto de declaración de la señora diputada
Daher, por el que se expresa beneplácito por la rea-
nudación del servicio del “Tren de las Nubes”; y,
por las razones expuestas en el informe que se
acompaña y las que dará el miembro informante,
aconseja la aprobación del siguiente

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Expresar beneplácito por la reanudación a partir
del 6 de octubre de 2007 del servicio del tren turís-
tico “Tren de las Nubes” que luego de dos años de
inactividad fue reactivado por el gobierno de la pro-
vincia de Salta en conjunto con el operador priva-
do Ecotren, para realizar el trayecto desde la ciudad
de Salta hasta el viaducto La Polvorilla, por el ramal
C-14.

Sala de la comisión, 13 de noviembre de 2007.

Zulema B. Daher. – Alfredo C. Fernández.
– Alejandro M. Nieva. – Juan C.
Bonacorsi. – Marcela A. Bianchi
Silvestre. – Carlos A. Caserio. –

Roberto R. Costa. – Hugo O. Cuevas. –
Omar B. De Marchi. – Lucía Garín de
Tula. – Jorge A. Garrido Arceo. – Jorge
R. Giorgetti. – Alberto Herrera. –
Adrián Menem. – Lidia L. Naim. – Juan
A. Salim.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Transportes ha considerado el pro-
yecto de declaración de la señora diputada Daher, y
luego de su estudio resuelve despacharlo favorable-
mente, modificando algunos de sus aspectos.

Zulema B. Daher.

ANTECEDENTE

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Su beneplácito por la reanudación a partir del 6
de octubre de 2007, del servicio del tren turístico
“Tren de las Nubes”, que luego de dos años de
inactividad fue reactivado por el gobierno de la
provincia de Salta en conjunto con el operador pri-
vado Ecotren, para realizar el trayecto desde la ciu-
dad de Salta hasta el viaducto La Polvorilla, por el
ramal C-14.

Zulema B. Daher.
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